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Canoa a 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20170901072P00928 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA COTRILSA S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL EL SEÑOR 

CABALEIRO MEDINA ALBERTO RAUL. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: TRES COPIAS, *'¿. 

Q
e
 

—e
 

  

En la: ciudad, de Santiago. de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas; República gel Ecuador, el día de OS; DOS DE 

  

comparece con plena capaciód libertad, y conocimiento a la 

celebración, de la; ¿Presente escritura,. el, señor CABALEIRO 

MEDINA ALBERTO RAUL, con cedula de ciudadanía número 

uno siete cero ocho ocho ocho uno 'nueve cuatro nueve 

(170888194-9), de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado privado, mayor de edad, de nacionalidad 

Argentina, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 

de la compañía COTRILSA S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, calidad 

que legítima con el nombramiento inscrito, que presenta para 

MATRIZADOR: DLTA. 

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

que sea agregado a la presente, el mismo que declara que su 

nombramiento no ha sido modificado ni revocado, y que 

continúa en el ejercicio del cargo; capaz de obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien 

de conocerla doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de REACTIVACIÓN, para su otorgamiento 

me presenta la Minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste la Reactivación de la 

Cómpañía COTRILSA S;A., “EN LIQUIDACIÓN”, contenida en 

las cláusulas que 4' continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - Cómparece al otorgamiento de la 

presente” escritura pública el Sr. CABALEIRO MEDINA 

ALBERTO RAUL, -eñ su Calidad de GERENTE GENERAL: Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la. Compañía: COTRILSA' S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, según cónsta en el nombramiento que 

como documento habilitanté se adjunta. El Comparecieñte es 

de nacionalidad Argentina, de estado civil divorciado, mayor 

de edad, empleado privado, domiciliado en el Cantón 

Guayaquil - Guayas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada el siete de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Público 

  
MATRIZADOR: DLTA. 

  

   



AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

1 se constituyó la Compañía COTRILSA S.A, “EN 

2 LIQUIDACIÓN”; b) Mediante Resolución número 

3  SCV.INC.DNASD.SD.CATORCE, dos nueve nueve tres tres, de 

4 fecha trece de noviembre de dos mil catorce, inscrita en el 

5 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de 

6 diciembre de dos mil catorce. La Superintendencia de- 

7 Compañías y Valores declaró masivamente disueltas varias 

g Compañías entre ellas la Compañía COTRILSA S.A., “EN 

9 LIQUIDACIÓN”, sin que se encueñtre cancelada su 

10 inscripción en, el. Registro Mercantil del Cáritón Guayaquil, 

11  hástala prégerite fecha; y: o: La Juhéa. General Extraordinaria l 

12 | Universal de Accioñistas, de la Compañía COTRILSA S, .A,, “EN 

E LIQUIDACIÓN”, reunida el quince de septiembre del dos mil 

  

14 

15 

16 n tales, antecedentes,-el: 

17 CABALEIRO MEDINA ALBERTO RAUL, en su invocada 

  

18 calidad , NAS además - «debidamente facultada y > ¡autorizada 

19 expresamente por la Junta General Extraordinaria Universal 

20 de Accionistas, realizadas para el efecto, resolvió por 

21 unanimidad declarar Reactivada la Compañía COTRILSA 

22 S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, en los términos y conforme lo 

23 resuelto por la referida Junta General Extraordinaria 

24 Universal de Accionistas, reunida el quince de septiembre del 

25 dos "mil diecisiete, según consta en el Acta correspondientesvAcEs»,,    
26 que como documento habilitante se agrega. CUAYLA:   | MATRIZADOR: DLTA 
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

DECLARACION JURADA.- La Compareciente Sr. CABALEIRO 

MEDINA ALBERTO RAUL, así mismo en su invocada calidad, 

conocedor de la gravedad del juramento y de las penas con 

que se sanciona el perjurio, con juramento declara: a) que el 

presente acto jurídico-societario es el correcto, pues fue 

resuelto y aprobado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía antes referida y se 

encuentra respaldo en su respectiva Acta; y, b) que su 

representada no mantiene contratos pendientes con el 

Estado Ecuatoriano, así como -tampoco obligaciones con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. El Compareciente 

ratifica la Minuta de Reactivación, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Renán Gavilanes Navarrete, con 

número 'de matrícula “profesional nueve nueve ocho cinco. 

Usted Sra. Notario, se servirá a agregar las demás cláusulas 

de orden y estiló hecesarias, para la perfecta validez y eficacia 

jurídica de la presente escritura pública, así como agregará 

los documentos habilitantes que se fequiéran. Hasta aquí la 

Minuta de Reactivación. FIRMA) ABOGADO RENÁN 

GAVILANES NAVARRETE, CON REGISTRO PROFESIONAL 

NÚMERO NUEVE NUEVE OCHO CINCO DE ABOGADOS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE ELEVO A ESCRITURA PUBLICA.- Es copia.- 

  
MATRIZADOR: DLTA. 
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SERVICIO DE RENTAS IMIERRÁS 

SATA LA, TRAIN Fecha y bora: VITARA ANDE      Fggina Yin 9 

DOY FE; QUE LA PRESENTE EDTOSOPIA SRÍgover 
COMPUESTA DE_ Lo FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE.” ! 

Guayaquil, 2. ade dalo. arman. 
  
  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEG UNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

COTRILSA S.A., EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 15 de septiembre de 2017, siendo las 09:00 Am, en la 

dirección: Lomas de Urdesa 1 333 2da peatonal, se reúne la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía COTRILSA S.A., EN LIQUIDACION. Asisten a la Junta, los 

siguientes Accionistas: Cabaleiro Yépez Daniel poseedor de 10,000 acciones, y, Bruzzone Salgado 

Daniela poseedora de 10,000 acciones, cada acción con un valor de $ 0.04 centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, es decir se encuentra presente la totalidad del capital accionario 

suscrito de la Compañía que asciende a $ 800. 

Preside la Junta Cabaleiro Yépez Daniel, y actúa como secretario Ricardo Navarro Yépez, 

encontrándose presente los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo los asuntos a tratar, al 

amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías renunciaran al derecho de ser convocados para 

esta Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo con carácter de 

Junta Universal para tratar y resolver el Orden del Día elaborado para ésta reunión 

+ Aprobación de acciones legales pertinentes para Reactivación de Compañía 

+ Aprobación de acciones legales para Reactivación de Compañía. 

Se aprueba gestión, para Reactivar la Compañía: COTRILSA S.A., En liquidación, la misma que se 

encuentra inmersa en Causal de Disolución bajo número de Resolución 29933 emitida por la 

Superintendencia de Compañías el 13 de noviembre de 2014, misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 15. de diciembre de 2015. Se denomina al Gerente General, 

Sr. Cabaleiro Medina Alberto Raúl, a que tome todas las medidas legales pertinentes del caso. 

 



No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede 30 minutos de receso para 

la redacción de ésta Acta, hecho lo cual se procede a la lectura de la misma, la cual queda 

aprobada de manera unánime por los accionistas y sin modificación alguna, con lo que se declara 

concluida la sesión a las 11H30 

Se da aprobación del acta, y concluye la junta extraordinaria de accionistas 

  

Presidente Ad-Hoc de la Junta - Accionista 

CCHf 0913094843 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

CCH 0920951712 

       Accionista 

CCH 0915644215 

  

Alberto Cabaleiro Medina 

Gerente General 

CCH 1708881949 

  
—
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'OTRILSA S.A mom. va . uo as un á 

Guayaquil, Agosto 10 del 2009 

Sefior 

Alberto Raúl Cabaleiro Medina 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COTRILSA S.A. en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía COTRILSA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 7 de Julio de 
1998 ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 31 
de los mismos mes y año. 

Atentamente.. 

Vine Va 
Jessica Paola Valarezo Navarrete 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, Agosto 10 del 2009 

Laza 
ALBERTO RAUL CABALEIRO MEDINA 
C.1.1708881949 
NACIONALIDAD: argentino Documentación y Archivo 
Dirección: Lomas de Urdesa, Condominio la Jolla, Departamenteresncra DS coman 

as YE cs4tás Y 

23 MAY 201z. 
8 o 

Hora debo" B100 

tr 

uAGEs; Firma q AqAqAqAqAKAA4 e? — Ata die. . 

Dirección: Lomas de Undesa. Condominio la Joa. Departamento 7 
Teléfonos: 2383739 
Guayaquil - Ecuador     

as Lay, SÍ 
Ca DEL (e 

 



| Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:11.104 
TORIO2/feb/2012 | 

o No 0156970 

0. NEDIstro lo . 

e os . 

L CANTÓN GUAYAQUIL (E) 

  
  
 



  

  

     

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ON GUAYAQUIL or ORGA. LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. : 

*Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañía: COTRILSA S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL o 
Nombre: ALBERTO RAUL CABALEIRO MEDINA 
Fecha de Otorgamiento: 10 de Agosto del 2009 
Fecha de inscripción: 23 de Febrero del 2012 _ 
Período: 5 Años. 

: . a 

Desde la fecha de í inscripción del nombramiento antes citado hasta el 12 de 
Septiembre del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no. 
existe otro a favor de persona alguna el en dicho cargo. : 

* COTRILSA S.A., se encuentra Disuelta con fecha 15 de Diciembre del 
2015. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil 15 de Septiembre del 2017 

     
  

E: Isabel Espinoza Valor pagado por este Trabajo: $ 11.00 
    

  

Ref.: 59204-M-98/ 131222-M-14 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENT! O AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

DOY FE; : QUE LA PRESENTE FOTOGORA 
COMPUESTA DE__eL FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE. 

    

Diana AS FOÑCO 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Mo N1A4022A4



  

  

  

  

  

  

BOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOB6PIA 
COMPUESTA DE__%_.._ FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE. 

Guayaquil cGaZzal2... -. 

% Diana Tapia 70% > 
Sa NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

o DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

 



  
  

Dirección General da Regístro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

A 

Número único de do ¡itiicación 1708881949, 

Nombres del ciudadano: CABALEIRO MEDINA. ALBERTO RÁUL 

Condición del cedulado: EXT TRANJERO 

Ligar de nacimiento: ARGENTINAJARGENTINA a, 

o Fecha de rácimiénto: 11 DE OCTUBRE DE: 1943 * 

: Nactonalldad: ARGENTINA: 

  

  

  

Sexo: HOMBRE > Aa OS 

       Instrucción: BACHILLERATO A     

  

A Protesión: APODERADO 

  

Estado Civil! DIVORCIADO -    
Cónyuge: No Registra : : 

: Nombres del paste: CABALEIRO JUAN : 

Nombres de la inadre: MEDINA ELENA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2012 

información certificada a la fecha:-2 DE OCTUBRE DE 2017 
- Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N” de certificado: 179-058-61867 

A E 
179-058-61862 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

    

  

   



  

  

a 
Y 

  

   
     REPUBLICA DEL ECUADOR PP sientan codiacón 

Eva mad Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o 

MORAN ADIGINAL DEL CIUDADANO 
NUI: “rosaer9KS 

2 

Nombre: * CABALEIRO MEDINA ALBERTO RAUL 

  

    

1. Información referencial de discapacidad: 
o, 

; Mensaje: o . LAPERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 44% Pia 

1.-La información" del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Minisiói de Salud Pública CONADIS eñ caso de. 
inconsistencias acudir ala fuente de información, ” Aaa . 

     

     
Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE dE 2017 : : : 

Emisor: DAYLILISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIENTT2- -GUAYAS - GUAYAQUIL 
1 

  

N? de certificado: 171-058-61885 

AU 
71-058-6183 
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NoTaKRIAY,    

CANTÓN GUAYAQUIL 

POR LA COMPAÑÍA COTRILSA S.A., “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. 0991455388001 

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

FIRMA: berga MEDINA ALBERTO RAUL 

7 xzoses194- De; 
ENT E a da 

  
MATRIZADOR: DLTA. 

    

A 

 



  

NorañiaN AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
y 122 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello 

en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha que se otorga. 

< N 

a) LQmo. 
AB. DIANA ISABEL TAPA FRA 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. 

SO oz     

Matrizador: DLTA 

 



  

Factura: 001-002-000011115 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

20170901072P00928 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritora N:: [20170901072P00928 ] 
. . : ES 

4 ACTO O CONTRATO: 

. REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l2 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:19) 

OTORGANTES 

" OTORGADO:POR . 
z 2 Pa Z Documento de No. As tra Aa A ber ar 

Persona NombresíRazón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | - Calidad . Persona que le representa 

Jurídica COTRILSA S.A., EN REPRESENTADO RUC 09914553880 [ECUATORIA [GERENTE ALBERTO RAUL. 
LIQUIDACIÓN POR - 01 NA GENERAL CABALEIRO MEDINA 

7 A FAVOR DE 

z s ; - Documento de No. ma 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad, Identificación Nacionalidad . Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia . Cantón . Parroquia 

GUAYAS - e GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

  

  

. INDETERMINADA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DE 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA 

    

     

  

L.CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  

   

  

4 AN . 
JUDICATURA pS 

Factura: 001-002-000012441.. 20170901072000128 

  

: _ NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO. 

- — .NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

_RAZÓN MARGINAL N* 20170901072000128 

, > MATRIZ 

FECHA: - . 19DE DEL 2017, (14 

TIPO DE A MARGINAL: * o * 

ACTO O CONTRATO: REACTIV/ 

02-10-2017 

DE PROTOCOLO: 70901072P00928      

  

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

NAVARRO YEPEZ RICARDO z s 
ALEXANDER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA : . 0920951712 

DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE , DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: : RAZON MARGINAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-12-2017 

DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) DÍANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

   
AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TÍA 
CANTÓN A aun 

RAZÓN: Siento razón que en fecha de hoy diecinueve de 

diciembre del dos mil diecisiete, en virtud a lo dispuesto en la 

resolución número SCVS - INC - DNASD - SAS -2017 - 

00023746, emitida por la abogada Maria Elvira Malo Cordero 

Directora Nacional de Actos Societarios y Disolucion, se tomó 

nota al margen de la Escritura Pública de Reactivacion de 

Compañia COTRILSA S.A, “EN LIQUIDACION”, celebrada ante la 

suscrita notaria en fecha dos de octubre del dos mil diecisiete. 

Guayaquil, 19 de diciembre del 2017, 

pel 
ARAS PIA FRANCO 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

  
MATRIZADOR: J.4.Q.CH. 

 



  

  

Teror Ar Ir aer 

    Surr INTENDENCIA 
AI UNI S Y EA 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00023746 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00029933 del 13 de noviembre del 2014 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución 
de varias compañías, entre las que consta COTRILSA S. A., por encontrarse incursa en lo previsto en 
tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada COTRILSA S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Septuagésima 
Segunda del cantón Guayaquil, el 02 de octubre del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1614-M de 05 de diciembre del 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía COTRILSA S. A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro : 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará ' 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 05 de diciembre del 2017, 
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NUMERO DE REPERTÓRIO: 54.598, 

HORA 1 DE REPERTORIO: 09:04 Po 
  

y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador, Mercantil del e 
. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : o o 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
Mo ordenado:en la Resolución N” SCVS.INC/DNASD.SAS.2017.00023746, 
dictada por-el Director Nacional de Actos Societarios y. Disolucion; AB 

- MARIA: ELVIRA. MALO" CORDERO, el 5 de diciembre del - 2017, 
] queda inscrita la presente, escritura pública junto, con la resolución antes | 
E mencionada, la *misma' que contiene: a Reactivación de- la compañía 
Pr deriominada: COTRILSA S.A. de de | fojas 52; ES 4 52.768, ¡Registro .. 

  

Mercantil número :4.568. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen. de 7 
a la(s) inscripción(es) respectiva(s). 1 
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Guayaquil, 15 de diciembre.de 2017 
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